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SUMARIO GOBEQNA.CION ti da 1 ~ del Capítulo V, Ramo de Gober
---------------- narión, del Presapnesto General.-Co

GOBICRNACION-Se nombran practicantes 
del Hospital General de eeta ciudad A los 
Bachilleres Edua.rdo Coello. Tom'8 Avila 
Ruiz y Juan M. Fi&llos--Se autoriza el psto 
ti a 7 .20-Se autoriza el gut.o de 1 n.40-Se 
pronogan loa efec'OOB de un acuerdo-Se dls· 
pensa la publicación de unos edictos-Se ad
mite una renuncia y se nombra sostituto
Se autoriza el gasto de 1 362.97-Se nombra 
Gobernador Político del departamento de 
Oomayagua al Corone} don Federloo Ordó
lez--Se manda hacer un pago quincenal-Se 
autoriza como buena da.ta la suma de t 207 .Z5 
-Se manda pagar la suma de 1 24.00-Se 
JD&Ddan pagar unas planillas quincena.les-
Se dispensa la publicación de unos edictos
Se nombra un pra.cticante-Se dispensa. la 
pqblicaclón de unos edictos-Se nombra 
Abogado Consultor del Gobierno al Dr. don 
Bata.el Al vara.do M.-Se dispensa la public.a,. 
clón de unos edictos-Se autoriza el gasto de 
t 375.00-Se mand,a pagar 1asuma de 1104.25 
-Se autoriza el gasto de 8 31.83-Se dispen· 
sa Ja pub1tcaci6n de unos edictos-Se dtspen· 
sala publicación de unos edlctos-Se'dtspen· 

Se nombran practicantes del Hospital General 
de esta ctu1ad ' los Bachilleres Eduar
do Coello, Tomés A rila Rutz y Juan M. 
FWlos. 

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar practicantes del Hospital 
General de esta ciudad 4 los Bachilleres 
Eduardo Coello, Tomás Avila Ruiz y 
Juan M. Fiallos, debiendo gozar cada 
uno del sueldo presupuesto para dicho 
establecimiento. El gasto se imputará á 
la Partida única, Hospital General, Ca· 
pltulo IX, Ramo de G •bernación, del 
Presupuesto Genera.l.-Comonfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Mariano Vásque:e:. 

sala publicación de unos edictos-Se nom· Se autoriza el gasto de e 7.20 
bra Comandante de la Sección Central de 
Policía de esta capital al Coronel don MoJ· 
9és Portillo-Se dispensa la publicación de Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
UDOB edictos-Se autortm el gasto de• 158.00 El Presidente 
-Se autoriza el gasto de S 57.60-Se autori· ACUERDA: 
za. 81 gasto .:te 150.40-Se autoriza el gasto de 
s 28 so-se aprueba. una contrata-Se deela.. A to · 1 to d ($ 7 20) · t ran insubsistentes los efectos de un acuerdo u rizar e gas e · s1e e pe-
-Se dispensa la publicación de unos edictos sos veinte centavos, que la Ce.ja N acio· 
-Se nombra Secretario de F.st.adoen el Des- nal pagará al senor don Felipe Zambra· 
pacho de Relaciones Exteriores al Doctor 
don Rafael Alvarado M.-Se dispensa la pu- no, por conducir de San Lorenzo á esta 
blicación de unos edictos-se manda pagar · d d d f d te · d l Ja suma de• 22.50-Se declara insubsistente c1n a ' os ar os con n1en o pape pe-
un acuerdo-Se nombra Ayudante de la riódico para la Tipografía. Nacional. El 
Farmacia del HDspital General de esta. ciu- to . t , á l p t'da 1• d l 
dad á don José Marfa Barahona-Se dtspen- gas se impu ar-. a. ar 1 · e 
sala publicación de unos edictos-Se dtspen- Capítulo V 1 Ramo de Gobernación, del 
ea Ja public.ación de unos edictos-Se man- Presupuesto General. -Comuníquese. 
dan hacer por cuenta de la Nación unos fu· 
nerales-se dispensa la publicación de unos BERTRAND. 
edictos-Se autoriza el gasto de 1 35.so-Se El Secretario de Estado en el Despa-
dispensa la pu t,Jicaclón de unos edictos-Se 
autoriza. el gasto de • 20.00-Se manda pagar cho de Gobernación, 
Ja suma de a 42.00 -Se dispensa. Ja publica- Mariano Vásquez. 
ción de unos edictos-Se autoriza eI ~stode 
• 6.00-Se autoriza. el gasto de S 2l>.OO-Se 
4ispensa Ja publicación de unos edictos-Se 
dispensa Ja publtcaot6n ile unos edictos-Se 
1utortu el psW de s 16.50-Se autoriza. el 
g&&todet9.60-Se autortzae1gastodeS6-i.80 
'-Se dispensa Ja pubUcaaJón de unos edictos 
-Se autoriza. el gasto de t 120.00-Se dtspen· 
sala publicación de unos edictos-Se dispen· 
sa la publicación de unos edictos-Se auto
riza el gasto de• 23.8'1-Se manda pagar la 
suma de• 42.00--Se autoriza el gasto de 136 00 
-Se autoriza el gasto de 140.00-se dispensa 
l& pubH~ón de unos edictos-Se dispensa. 
la publtcaotón de unos edictos-Se dispensa 
Ja publteación Je unos edictos-Se dispensa. 
la publtoación de unos edictos-Se manda pa
rar la suma. de• 60.00. 

.t.VJ80S. 

Se autoriza el gaat.o de 1 41.40 

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 41.40) cuarenta 
y un pesos cuarenta centavos, que la Ca· 
ja Nacional pagará al sellor don P,edro 
Estrad& por conducir, de San Lorenzo á 
est& ciudad, once fardos conteniendo pa· 
pel periódico para l& Tipografía N aci<>
nal. El gasto debe imputarse á la Par· 

muníquese. 
BERTRAND. 

El Secret&rio de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

.Jla•iano Váaqu4e. 

Se prorrogan los efeetoB de un acuerdo 

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
El Presidente 

.A.CUERDA: 

Prorrog&r, dun.nte el presente ano 
económico, los efectoe del acnerqo de 19 
de abril de 1911, referente al Alcaide 
del Presidio de la ciudad de Ocotepeque. 
-Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Deap._ 
de Gobernación, 

.Mariano Váaqiuz. 

Se dispensa la pu bllcaclón de unos odlcOO. 

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edi~ 
para que $!Ontraigan matrimonio eivil, al 
sel!or Doctor don Gregorio A. Lobo y 
senorita Ercilia Cálix, vecinos de Juti
ca.lpa y Cata.camas, respectivamente; 
previo entero de doce pesos en la Admi· 
nistracióo de Rentas de O lancho. -CO. 
muníquese. 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobern&ción 1 

.HaMa1w V~. 

Se admite una renuncia y se nombra sustltn&o 

Tegucigalpa, 2 de octubre ie 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la renuncia qne del empleo de 
Inspector de Policía y Hacienda de este 
departamento ha interpuesto don Ma· 
nuel Amador B., nombrando en su lnKar 
á don Marcial Maradiaga Rosa.les. -Co
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.stado en el ~pa

cho de Gobernación, 
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Se autorizll el gasto de 1 362.97 

Te11:ucigalpa, 2 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto d• $ 362.97, que se
rán pagados á lo~ í'eflorPS Agurcia y 
Mendoza. por la Caja Na.cional 1 valor de 
las m<'dicinas qu~ durante el mefl pr6xi
mo pagado suministraron al Hospital Ge
neral de esta cindad. El gasto se impu-
1m.rá á la Partida. 1~, Ho"'pit<t.l General, 
Capítulo IX, Ramo de Gobernación, del 
Pre~upue:-.t-0 General. -Comuníquese. 

BERTR.AND. 

El Secretario de Estado ea el Despa· 
cho de Gobernación, 

Afariano Vásquez. 

Se nombra. Gobernador Polfti~ del departa
mento de Comayagua al Coronel don Fede
rico Ordótle:z. 

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
Teniendo que paqar el senor General 

don Ca.iixto Marín, actual Gobernador 
Político del departamento de Comaya
gua, á otro empleo de la Administración 
Pública, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar Gobernador Poiítíco de Co
ma.ya.gua, con el sueldo de ley. a.l set.or 
Coronel don Fed~rico Ordónez, en susti· 
tución del senor General Marfn, á quien 
se dan las gracias por los servicios que 
prestó en aquel empleo.-Comuníquese. 

BERT'ftAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Jlari.ano Vásquez. 

Se manda hacer un pago quincenal 

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que la Administración de Rentas de 
La Pez haga. el pago quír.cenal de los 
tres resguardos de Policía y Hacienda, 
de un cabo y cuatro soldados cada uno, 
'razón de cuarenta y cinco centavos 
diarios por cada cabo, y cuarenta. cen
ta.vos por cada soldado; imputiindose á 
la Partida 1 ~, Secci6n Policía, Capítulo 
IV. Ramo de Gobernación, del Presu. 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRANp. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquez. 

Se autoriza como buena data la suma de$ 207 .2.5 

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como buena data la can ti· 
dad de ($ 207. 25) doscientoe siete pesos 
Y9inticillC!O cenw....,., que e!' Admlninra-

REPUBLICA DF. HONDURAS 

dor de Rentas del departamento de Cho-1 
lateca pagó durante el mes de aeptiem· 
bre último, para el sostenimiento de los 
reos de aquellas cárceles. El gasto oe im· 
potará á la Partida s•, Capítulo XI, Ra
mo de Gobernaci6n, del Presupuesto Ge
nera.l. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de Gobernación 1 

Na'riano Vásquez. 

Se manda. pagar la suma de 1 24.00 

Tegucigalpa, 4 do octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Ma.nd&r pa.g.:1.r por la. Administración 
de Rentas del departamento de Olai;.cho, 
á:la Farmacia Bertrand y Cía., de la ciu
dad de J uticalpa, la suma de $ 24.00, 
por valor de medicinas suministra.das al 
Cuerpo de Policía. y reo~ de aquella ciu· 
dad, durante el mPs de septiembre pró· 
ximo pasado. El gasto se imputará á la 
Partida s•, Cap!tnlo XI, Ramo de Go
bernación, clel Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Mariano Trásquez. 

Se manda pagar unas planillas quincenales 

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
de Olancho se paguen q uincenalmente 
las p}a.nillas de }os resguardos de los 
cinco In~pectores de Policía. y Hacienda. 
del departamento, compuesta cada una. 
de un cabo y cuatro soldados, con la do· 
tación de $ O 45 los cabos y $ 0.40 los 
soldados. El gasto se imputará á la. 
Partida 7• del Canítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTlt.AND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Mariano JTásquez. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911. 

El Presidente 

Se nombra un practicante 

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar praeticante interno del Hos
pital General de esta ciudad al sellor 
Br. don Magín Herrera, con el sueldo 
que le corresponde en el presupuesto cte 
dicho establecimiento. -Coro an!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Gobernación, 

Maria.no v·á.,quez. 

Se dispensa la pubHcacJón de unos edictos 

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911. 

El Presidente 
A.CUERDA.: 

Dispensar la. publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, á PrOC<>-
pio Matute y Francisca Medina, ambos 
del vecindario de Sa.n Fr .. \ncisco de la 
Paz, departamento de Olancho; previo 
entero de diez pesos en la Administra .. 
ción de Rentas de aquel departarnento. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Ma1·iano Vó.~quee. 

Se nombra Abogado Consultor del G0blerno al 
Dr. don Rafael Alvarado M. 

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar al Dr. don Rafael Alvorado 
M. Abogado Consultor del Gobierno, 
con el sueldo de doscientos pesos men· 
sus.les, que comenzó á devengar d~.sdeel 
JQ de junio próximo pasa.do. El gasto 
se imputará á Ja Partida B". Gastos Di· 
versos, Capítulo XII, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto Genera.l.-Qo.. 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Deopa-
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquez. 

Se dispensa la publicación de unos edlctes 

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

ACUERDA: Dispensar la publicación de edictos 
Dispensar la. publicación de edict.os para que contraiga.o matrimonio civil, 

para contraer matrimonio civil, al setior: al sen.or don Oa.rlos Antonio Gauggel J 
Rafa.el Ba.lderramos y ~enorita Dolores i sen.orita Margarita. Cobos, vecino~ de 
Cuéllar, vecinos d~ Catacama.s, departa· Santa. Rosa. de Copán; previo entero de 
mento de Ola.ncho; previo entero de doce pesos en la Administración de Ren· 
doce pesos en la Administración de Ren· tas del d-epartaruento de Copán.-Comu· 
tas de Juticalpa.-Comuníquese. níque.se. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

.Jlarialto V~ 

BERTRAND. 

El Secretario de Estaao en el Despa
cho de Gobernación, 

MarianO Vdaqua· 
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Se a.utorlza. el gasto de 1 375.00 

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911. 
El Pre•idente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de$ 875.00, que se· 
rin pagados por la Caja Ne.cional al Di 
rector General de Policia, por valor de 
ciento veinticinco uniformes, á razón d~ 
$ 3.00 cada uno, destinados al servici. 

. ciQ los policiales de esta capital. El gas· 
to se imputará á la Partida 1~. Secci6n 
Policía, Capítulo IV, del Presupuesto 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el De•pa· 
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquei. 

Se manda pa.gar la. suma de 1 104.25 

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACtTERDA: 

Que por Ja Caja Nacional ss pague á 
Sinforiano Galindo la suma de $ 104.25, 
valor de una caballeriza que ha. cons· 
truido en el edificio de la Dirección Ge

. nel"al de Policía. de edta ca.pita l. El gas
to se itnputará á la Partida 1~. Capítulo 
IV, Rarno de Gobernación. del Presu
puec.;to Genera).-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Ma,iano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de$ 31.83 

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911. 
El Prc::_o;idente 

ACCERDA: 1 
Autorizar el gasto de$ 31.83, que la 

Administración de Reut'ls de El Paraís< 
pagará al Doctr¡r don Arturo Z~laya Z., 
valor de las medicinas que ~uministró á 
lo:il reos de las cárceles <le Yu~carán, du 
rante el mes de septiembre último. El 
gasto se impUt1.rá á la Partida 8~ del 
Capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de E:->tado en el DeslJa· 
cho de Gobernación y Justicia, 

Jlariano VáRquez, 

Se dispGnsa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1011. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio C'ivil, al seflor 
Eusebio Hanega¡;¡ é Isabel Vallejo, veci· 
nos de Valle de An~eles; previo entero 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas de est~ departamento, por medio 
de la Roceptoría de aquel círcu!o.-Co-
muníque.se. 

BERTRAND. 

El SPcretario de Esta.do en el Despa 
cho de Gobernación, 

Manarw Jaaqueo. 

CENTRO AMERICA 

Se dispensa la pubUcactón de unos edictos 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911. 
El Presidente 

.A.CUERDA: 

Di~pensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, al 8efi.or 
~lernente C.Ortés y senorita Rosa.ura To

,.res, vecinos de Cedros; previo entero 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas de este departamento, por me 
11io de la Receptoría de Rentas de aquel 
círculo. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Maria.no l~ásquez. 

Se dispensa la publica.eí6n de unos edict-os 

Tegucigalpa, 9 de octubre de .1911. 

El Presidente 
ACUERDA; 

Dispensar la. publícacíón de edictos 
para contraer matrimonio civil, al sen.ar 
José J. PérPZ y sefiorita Fellpa Macedo, 
vecinos de Yoro; previo entero de diez 
pesos en la Admini<:;tración de Rentas de 
aquella ciudad. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Ji~stado en el Despa
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquez: 

Se nombra Comandante de la Sección Central 
de Policía de esta capital al Coronel don 
Moisés Portillo. 

'l'egacigalpa, 9 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

~7 ombrar~· C'omand~nte ~de la Secéión 
CPntral~ de Policía de esta capital al 
~c:'1'1or Coronel :!\.folsé ... Portillo, con el 
~ueldo fijado en el presupue~to de di· 
cho Cuerpo PD el &cuerdo de lQ de agos· 
to de 1910.-Comuniquese?. 

BERTRAND. 

El SPcretario de Estado en el Despacho 
de.Gobernación, 

Se dispensa la pul>licación de unos edictos 

Se &utoriza. el gasto de 1153.00 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911, 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de de($158.00) cien
to cincuentiocho peso~, que la Caja Na .. 
ciona.1 pagará al s>-!l.or don Manuel R. 
Medina.. por conducir de San Lorenzo á 
esta c uda.d, cuarenta y cuatro fardos 
conteniendo papel periódico para la Ti
pografía N fl cional. El ga¡.:to se imputa• 
rá á la Partida 1~. Capítulo V, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
--Comuníquese. 

BERTRANB. 

El Secretaijo de Estado en el Desp&
cho de Gobernación, 

Mar1'.ano Vá.8que;a. 

Se aut-Orlza el gasto de ti 51.60 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911, 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de)$ 57.60) <;lincuen· 
tisiete pesos sesenta centavos, que la. 
Caja Nacional pagará al senor don Si· 
món Montoya, por tra~sp.cirt~r. dt~ San 
Lorenzo á esta ciudad, diez y f:ei ~ f..trdos 
conteniendo papel periódico parM- la Ti· 
pografía Nacional. El gasto se imputa
rá á ]$Partida 1~. del Capítulo V, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Qe .. 

neral. -Comuníquese, 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación. 

.J.lfariann Vásquez. 

Se autoriza el gasto de t 50.40 

Tegucigalpa, Q de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 50.40) cincuen
ta pesos cuarenta centavos, que la Caja. 
N aclonal pagará al senor don Gabino 
Morán por conducir, de San Lorenzo á. 
est.a ciudad, catorce fardos conteniendo 
papel periódico para la Tipografía. Na... 
cional. El gasto se imputará á la Par
tida P, del Capítulo V, Ramo de Gober-

Tegucigt1.lpa, 9 de octubre de 1911. nación, del Presupuesto General.-Co-
El Presidente muníquese. 

BERTRAND. ACUERDA: 

Dh•pensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, al senor 
Jesú~ Hernáadez,~vecino de Lamaní, y 
Luis:\ Duarte, ve<'ina de Siguatepeque1 

respectivamente; previo entero de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
del departamPnto de Comayagua, por 
medio de la Receptoría de Rentas de 
Sigua.tepeque.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

.Jl11riano. Viia{lue>-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernacíón, 

.JfariaJW Vásquez. 

Se autoriza el gasto de• 28.80 

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911, 

El Presidente 
ACUE'RDA: 

Autorizar el gasto de ($ 28.80) vein 
tiocho pesos ochenta. centavos, que l& 
Caja Nacional pagará al senor don Ru
perto Sánchez por tr&llSPort&r ocho • 
fardos, de San Lorenzo á este. ci.\ld•d, 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



conteniendo papel periódico para la TI· 
pografla Nacional. El gaeto se imputa· 
rá á la Partida 1~. del Capítulo V, Ra· 
roo de Gobernación, del Presupueeto 
General.-co<nuníqueee. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquez. 

Se aprueba. una contrata 

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911. 
Con vista de la contrata que literal· 

mente dice:- 11Miguel A. García, Inspec
tor General de Obras Públicas, en re
. preeentación del Gobierno, por una par
. te, y el sellor don Antonio Bárcenas, 
que en adelante se llamará el contratis· 
ta, por otra, han convenido en celebrar, 
como en efecto celebran, el contrato si
guiente: 

Primero. - El Contratista Btrcenas se 
obliga: 

a) A ejecutar por su propia cuenta el 
trabajo de carpintería en el pasadizo de 
una azotea interior del Palacio Nacio-

á incluir en lae planillas de cajiatu de la 
Tipografía Nacional la pensión ooncedi· 
da á Eugenio Turcios Cáceres en decreto 
número 22 del Congreeo Nacional, el 3 de 
febrero último. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquea. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil, 'Anast.a.sio 
González é Isabel J uárez, vecinos de 
Caotarran&S; previo entero de diez pesos 
en la A<l.miniatración de Rentae de este 
departamento, por medio de la Recepto· 
ría de aquel c!rculo.-Comuníqueee. 

BERTRAND. 
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, 
Mariano Váaque:¡. 

nal, en una extensión de siete varas tres y Se nombra Secret&rio de Est&do en el Despacho 
enartas de largo, por tres y media va- de Relaciones Exteriores al Dootor don Ra!a
ru de ancho, ocupando madera de bue- el Al?ar&do M:. 

na calidad, de corazón ó rayada; Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911. 
b) A construir de nuevo la baranda 

· El Presidente que allí existe actualmente, Jo mismo ACUERDA: 
·que el cielo de Ja. referida. azotea.; y 

c) A pintar toda Ja obra de carpinte- Nombrar Secretario de Estado en el 
·ria que él construya. Despacho de Relaciones Exteriores, en 

Segundo.-El Gobierno, por su parte, sustitución _del s~llor. Licenciado don 
88 compromete á pagar al contratista Bár· F&usto Dáv1la: qmen tiene que ausentar· 
cenas Ja cantidad de<• 215.00) doscientos 88 de esta capital, al sellor Doctor don 

Rafael Alv••ado Manzano.-COmunl-qnince peeoa, imp.llrte de toda la obra, -
t.BÍ: ($ 100.00) cien pesos al firmarse esta queee. 
contrata, para compra de materiales, 
y el resto, una vez concluido y recibido 
el trabajo á satisfacción del Gobierno. -
Firman el presente contrato con testi-
gos, en Tegucigalpa, á los diez días de oc
tubre de Il'il novecientos once. -Miguel 
A. Garc!a.-Antonio Bárcenas.-Emolio 
Espin.1.-Carlos Brito;"-el Presidente 

ACUERDA: 

19-Aprobarla en todas sus partes; y 
29-Que el gasto que impenda este 

eontrato se pague por la Caja Nacional 
7 88 impute á la Partida a~. del Cap!tu
'10 XII, Ramo de Gobernación, del Pre
•upuesto Genenl. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, 
.Mariano V ásquez. 

Se declaran iosubaistenteia los etectoe de un 
acuerdo 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, 
Mariano Vásquez. 

Se dtspenaa la publteaelón de unos edictos 

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA; 

Dispensar la publicación de edictos pa· 
ra que contraigan matrimonio, civil al 
sellor don Enrique Augusto Rosch y 
senara Ama.lía Aguirre, vecinos de esta 
ciudad; previo en\ero de cinco pesos, que 
deberá hacer el interesado en la Caja 
Nacional. --Oomuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.stado en el Despa

cho de Gobernación 'f Justicia, 
JltJriano Váaque.i. 

Se manda pagar 1.a suma de t Z2.50 

sumo. de S 22. 50, valor de 2t arroba& da 
pintora que entregó al Intendente de Pa· 
lacio, don J nao C. Rodríguez, en loa pri. 
meros d!as de agosto próximo paeado, 
para servicio del Palacio Nacional. El 
gasto se imputará á la Partida a•, Cap!· 
tulo XII, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.-Comou!queee. 

HERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despo.

cho de Gobernación, 
Mariano VdBQ'llll. 

Se declara Insubsistente un acuerdo 

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911. 

Habiéndose nombrado el día de hoy al 
Doctor don Rafael Al varado Manzano 
Secretario de Estado en el Deepacho da 
Relacionee Exteriores, el Presidente 

ACUERDA; 

Declarar in.snbaiatente, deede eaU. fe
cha, el acuerdo de 6 del corriente mes, en 
el que se asignó al aellor Alvarado Ma
sano el sueldo .te e 200.00 me1181lales 
como Abogado Consultor del Gobierno. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, 
Mariano Váaqms. 

Se nombra Ayudaote de la Fa.rm&eia del HOl
pl\&l General de est.a ciudod á ion J Olé K&rl& 
Barahona. 

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar al sellor don José María Ba· 
rabona Ayudante de la Farmacia del 
Hos!'ital General de esta ciudad, con el 
sueldo de $ 50.00 mensuales. El gaalo 
se imputará á la Partida única, Hospital 
General, Capítulo IX, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.--Oo
muníqueile. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa- · 

cho de Gobernación, 
MariMw Vás'1'J'Z. 

Se dispensa la publtoaci6a de unos edtctol 

Tegucigalpa, 12 de ootubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict.os P .. 
ra que contraigan ma\rimonio civil, tl. 
sellor don Marcial Zapata y sellorUa Ro
ainda Alvarez, vecinos de San Pedro Su· 
la, en el depar""'1ento de Cortés; previo 
ent.ero de ·doce pesos en la AdminlaU'&
ción de Rentae del miamo.--Oomuní-

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1011. Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911. qu-. 
lBl Presidente El Presidente BEBTKAllD. 

AODIRDA: ACUllRDA: El Secref.r.rio ele F.stado ea el Demp•-. 
J)eél.nr lnan~ loe efeetm del Que por la Caja.Nacional ae pague al cho de Gobernaci6a, 

aé'aardo del U de nn...., de 1911, relativo Mlllor Gea-1 don Ricardo Btraber la Mariano Vtúq,,... 
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Se dtspensa 1a publtcac16n de unos edtetoll 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Diopensar la publicación de edict.os pa· 
ra contraer matrimonio civil, al setr.or 
Leoncio Andino y sen.orita. Purificación 
Martínez, vecinos de San Buenaventura 
de este departamento; previo entero d~ 
diez pesos en la Caja Nacional. -Ccm u. 
-n{f¡uese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de GoberRación, 

Mariano Vá8qu ... 

Se mandan hacer ~r euent& de la Nación unos 
funerales 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911. 

Habiendo fallecido don Juf.11 C. Ro
dríguez, Intendente de Palacio, y en 

: atención i. los servicios que durante mu· 
-eb08 anos prestó á la Administración 
Pública, el Presidente 

ACUERDA: 

Qµe 108 gast.os de sus funerales se ha· 
gan por cuenta de la Nación. -Comuní-

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gcbernacióu, 

Mariano Vá8qu ... 

Se diapenaa la publicación de unos edietol 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edict.os 
para. contn.er matrimonio civil, t.l aenor 
Francisco Pesccller, natural de Italia, y 
aenorita Francisca Dolores Castro, bon· 
durena, ambos del vecindario de La Cei· 
ba, departamento de Atlántida; previo 
entero de quince pesos en la. Administra· 
ción de la Aduana de aquel puert¡>. -Co· 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Mariano Vá8queo. 

Se autoriza el gasto de 1 35.50 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911. 
El Presidente 

A.CUERDA.: 

Autorizar el gasto de (f 35.50) treinti· 
cinco pesos cincuenta centaTOB, que ae 
pagarán por la Administraci6n de Ren· 

· tas de Comayagua al Gobernador Políti· 
-eo del mismo departamento, para repa 

·· raciones que necesita el Presidio de 
-aquella ciudad. El gasto se imp•tsrá á 
ta Partida 7•, Capí\ulo XI, Ramo de Go-

. bernación, del Presupuesto General. -
Comuníquese. 

B:&RTBAND· 

· El Secretario de F.stado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Jl'arlono Ydaqtuo. 

CENTRO AMERIOA· 

Se d11penu. l& publlcaolóo.de unos edictos 

Tegucigalpa, 14 de octubre de Í~ll. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa
ra oonttaer matrimonio civil, al sell.or 
Lisandro P. Suazo y senorita Antonia 
Orellana, vecinos de El Rosario, depar
tamento de Comaye.gue.; previo entero 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas de aquel departamento.-COmu
nfquese. 

BERTRJ.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Mariano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de • 28.00 

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 2Q.OO) veinte 
pesos, que Ja Caja Nacional pagará al 
sel!or don Francisco Díaz C., por la com· 
pcoiclón de un desperfecto en el Se.Ión 
de Retratos del Palacio Nacional. El 
gasto se imputará á la Partida a• del 
Capitulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. -comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Jlariano Váaqu ... 

Se manda pagar la 1uma de 1 42.00 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Cue por la Ca.ja Naciona.l se pague al 
Director de la Penitenciaría la suma de 
$ 42.00, valor que ba invertido en la com· 
pra de mil doscientas tejas, para el tras· 
tejo de aquel Establecimiento. El gasto 
se imputará i. la Partida 4~ del Capí· 
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.-()omunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Mariano Vá8fl1l"". 

Se dispensa la publicación de unoo edtetoo 

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911. 

El PresldenM! 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict.os 
para que contraigan matrimonio civil, al 
sellor don Carloa A. Flores y senorita 
Cela& Midence, vecinos de esta ciudad; 
previo entero de cinco pesoa, que debe
rin hacer loa inM!resadoa en la Oaja Na· 
cional. -Comuníquese. 

B'D'rllAl<t>. 
El Secretario de &tsdo en el Dellpa

cho de Goberñación, 
. xanm.o 'V6qun. 

11!! auto'i'J,e,\JIPlto de• e.GO 

'.l'"JuQigalpa, 17 de octubre dJ~U. 
El PresidenM!.

.&.CUERDA: 

Autorizar el gasto de $ 6.00, que serán 
pagados por la ¡\dminlstración de Ren· 
tas 1lal departamento 'de ócoti>pllque al 
senor Gobenlador Político del. mlamo, 
para la compri• de un libro 'éii f.lf.llco 
para servicio del Concejo Dep.Ú-tsmen
tal. El gasto se imputará á Ja .,Pañida 
8•, Capítulo Xll, &amo de Gobernaoi6n, 
deJ.Presu.puesto Generat.-ComllllÍtli•He 

BEitn.\Nn, 
El Secretario de EStado en et Deapa

cbo de Gobernacilln, 
- Mariano · V<iaqYM. 

Se autoriu el gasto d9.l,ZO.OO 

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar el gasto de$ 20,00, que se

rán pagados por la. Caja. .Nacional " loa 
senores Santos Soto y Cía., de ..V. cio· 
dad, valor de 200 cartuchÓs -eiploaiv08 
para uso de varios empleados de la Di· 
~ón General de Policía. ElJrMtoo se 
imputará á la Partida 1 ~, ~n Poli· 
cía, Capítulo IX, Ramo·de.Gobernaei6a, 
del Presupuesto Geeeral. - CJ\lm11Di
qaese. 

BEKTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobern"'lión., 

)larl<Jno 'Válqtuo. 

Se d!spe""" la publicación de uDOi edicto& 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar Ja publicació11 deedict.os pa
ra contraer matrimonio civil, al seflor 
Guillermo Madrid y senorita María Js
sús Madrid, vecinos de CcnCe'¡'.lC\ón del 
Norte, en el depa.rtamento deSantaBú
bara; previo entero de diez pe8oa en la 
Administración de Rentas del mlamo, 
por medio de la Receptoría de Trfnlclad, 
de aquel departamento. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el ~&· 
cho de Gobernación, ' -

Mana"° V~. 

Se dtspenu. !& publicaol6n de unor edk!lioo 

'llel{Uclgalpa, 18 de octubre d&1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

rn.¡>ensar la pablicacióo de Nietos 
para que contraigan matrimonio oiril, 
al -or don Eulallo D. ·Dfu Y' eeaorlt& 
María. de Jesús DIN, v.- .e. San. 
Francilco, en el dep&rl4JQento de Gra
ciu; previo amero. de dies ~. que 
deberúl b..._...r loa inwnacloe eá' la -Ad-
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'Dlinistra.ción de Rentas del mismo. -Co-
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estsdo en el D0$pa· 

cho de Gobernación, 
.Mariano 'Vásquei:. 

se autoriza el gasto de 116. 50 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUB.RDA: 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Bustillo y Rubeni&. Castillo, vecinos de 
Reitoca, de este departamento; previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría. 
de Rentas de o.que! círculo. -Comu-
niquese . 

BERTRAND. 

El Secreto.ria de Estado en el Despa. 
cho de Goberne.ción, 

Mariano r"lísquez. 

Se autoriza. el gasto de 1120.00 

Te.:ucigalpe., 23 de octubre de 1911. 
El Pr.,,.idente 

ACUERDA: 

que se pe.g&.r4 á los sellares "Dillet y 
Herma.no," de Trujillo, por medio de la 
Administración de Aduana de o.que! 
puerto, por valor de le.s medicinas que 
durante el mes de septiembre último, 
suministraron á los enfermos del Presi~ 
dio de aquella ciudad. El gasto se im· 
putará á la Partida B~, Capítulo XI, Ra· 
mo de Gobernación, del Presupuesto 
General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

.Mariano Vásquez_ 

Autorizar el gasto de ($ 16.óO) diez y 
aeis pesos cincuenta centavos, que se 
pagarán por la. Caja Ne.cional al Inten· 
dente de Palacio, valor del la.vado de 
ropas del Palacio Nacional, correspon
diente á. septiembre último. El gasto 
se imputará é. la Partida 3~, C•pítulo 
XII, Ramo de Gobernación, del Presu
pu""to General. -Comunlqu0$e. 

Autorizar el gasto de ($ 120.00) ciento Se manda pagar la suma de S 42.00 

vein.te p0$os, que se pagarán por la Caja Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911. 
N ac1onal á los sellares J. Ro•soer Y El Presidente 
Oompanía de Ama.pala, valor del desem· ¡ ACUERDA: 

barque y ftete h'."'~ San Lorenzo de 10

1 

Que por la Caja Nacional se paguen 
toneladas de equ1pa¡e de la comp.a!lía de $ 42.00 al Comandante de le. Penitencie.· 
Teatro Du Bochet. El g&Sto se imputa.- ría, para la compra de mil cincuenta la
rá á la Partida 3~. Capitulo XII, Ra.mo drillo•, á $ •.oo el ciento, que servirán 
de Gobernación. del Presupuesto Gene- para reparaciones en aquel Establecimien· 
ra.l. -Cvmuníquese. to pena.L El gasto se imputará á la Par-

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
cho de Gobernación, 

Mariano Ji~ásque:i:. 

Se autoriza ~1 gasto de 19.60 BERTRAND. ti da 7~, Capitulo XI, Ramo de Goberna· 
El Secretario de Estado en el Despa- ción, del Presupuesto General.--Comu-

cho de Goberna.ción, niquese. 
Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gaato de ($ 9.60) nueve 
-pesos sesenta. centavos, que la Ca.ja. Na-

.Mariano Tlisquez. 

Se dispensa la. publícación de unos edictos 

cional pagará al senor don OorDelio Tegucigalpa, 23 de: octubre de 1911. 
Turcios por conducir, de Sa.n Lorenzo á. El Presidente 
esta ciudad, seis cajas conteniendo me-· ACUERDA: 

dicin'is p~ra el I-Io.spital Ge~era: .. El 1 Dispensar la publicacíón d.~ edictos 
gasto se imputará á la Par-t1da unzca, para contraer matrimonio civil, á S. 
Hospital General, Capítulo IX, Ramo de 1 Carlos C~il1na.n, natural de Irlanda, y 
Gobernación, del Presupuesto Genera.!. Carmen Mancilla, guatemalteca., ambos 
-Comuníquese. j vecjnos de Sa.u Pedro Sula; previo pago 

. BERTRAND. de •,reinte pesos en la Administración de 
"El Secretario de Estado en el Despa.- Rentas de Cortés. -Comuníqu~.se. 

cho de Gobernación, BERTR f 

Mariano Vásquez. . · AND. 
El Secretar10 de Estado en el Despa-

Se autoriza el gasto de t 64.80 cho de Gobernación, 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911. 
Jlariano J,..ásq1u•z. 

El Presidente Se dispensa la publieactón de unos edJetos 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gohernación, 

.Mar1:ano llt•quez. 

Se autoriza el gasto de$ 36.00 

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar e! gasto de ($ 36.00) treinta 
y seis pesos, que serán pagados por la
Ca.ja Nacional al senor don Rafael .._.\!va
rado P., \•alor de varias rePara.ciones he· 
chas en el Palacio Nacional durante el 
presente m~s. El gasto se imputará álá
Partida 3~, Capítulo XII, Ramo ne Go· 
bernación 1 del Pl'e'iupuesto Grneral.
Comuníques~. 

BERTRAJllD. 

ACUERDA: 

Autorizar el ga.sto de ($ 64.80) sesenti-
El Secretario de Estado en el Desp&

Tegucígalpa, 23 de octubre de 1911. pacho de Gobe1 

cuatro pesos ochenta centavos, que la. J>~l Presidente 
Ca.ja Nacional p.1t.g&.rá al se fiar don Cor- A CUEUDA: 

nelio Turcios µor cooducir, de San Lo· Disp~o~ar la. publicación de edictos 
renzo á est<:1, ciudad, dit:z y ocho fardos para contraE::r matr;monio civil, al sen.ar 
de papel periódico pu.ra. la. 'ripo~i·afía Jerónirno Molina. .V Jullana Martínez, 
Na.ci?nal. El gasto se imvut.ará á la 1 v~cinos de San ~ntonio del Norte; pee 
Partida 1* 1 del Capítulo \T, R~mo de vio entero de ClllCO pes"ls en la Admi
Go0ernaci6n, del l)resuµuesto General.¡ nistración de Rentas de La Paz.-Cornu· 
-Comuníquese~ níquese. 

BERTRANO. BEHTRAND. 
El Secretario de Est~do en el Despa- El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Gobernación, cho de Gobernación, 
Jiariano Trás<¡uez. Mariario llf8quez. 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos 
para contraer m..1.t.rimonio civit, á Jesú~ 

Se autorjza el gasto de S 23.81 

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911. 
El Pr0$ídente 

ACUERDA: 

Autori•ar el g•sto de ($ 23.87) veinti
trés pesos ochcntisiete; ceutctvos, valor 

8-e autoriza el gasto de $ 4-0 oo 

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el g}\,.:;to de($ 40.00) cu<\ren
ta. µesos, que serilo pagadoti por la. Cajar 
Nacional al senor Agente en e"'ta ciu
dad, de la. "Ne"· York & Honduras Min
ing Compauy," valur invertido en cu&"' 
tro mapas de Hondura~ que hi. suminis
trado para servicio de oficinas del Ejecu .. 
t1vo. El gasto se imputará á la I>artid& 
3i,i., Capítulo XII, Gastos Di\•erst'S, lta.mo
de Gobernación, del Presupues1o Gen~ 
rnl.-Comunfquese. 

BF.H.Tl{AND. 

El Secreta.ria de Estado en e! Despa• 
cho de Gobernación, 

.Jfariano l'ásr¡uez. 
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Se dispensa la publlc.ación de unos edictos 

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil, al sertor 
Uubén Ponce y seTlorita Paula Izaguirre, 
vecinos de Morolica, departamento de 
Choluteca; previo entero de($ 5.00) cin· 
co pesos en la Receptoría de Rentas de 
Sai;i. ~!arcos. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

.Maria1w Vásque~. 

Se dispensa la publlcaciSn de unos edictos 

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict.os 
para contraer matrimonio civil, á Isauro 
Dubón y Mercedes \-rHlamiJ, vecinos de 
Santa Rosa, departan1ento de Copán; 
previo entero de$ 10.00 en la Adminis· 
tración de Rentas del mismo departa-
mento. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cllo de Gobernación, 

Mariano Vásquez. 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911. 

El .Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6n de edictos pa
ra contraer matrimonio civil. al senor 
Alejandro Ca.stro y sen.orita. Cristina Ze~ 
laya, de este vecindario; previo entero 
de($ 5.00) cinco pesos en la Caja Nacio
nal.- Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, 

Mariano ir ásquez. 

· Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dh~pensar la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, al 
sen.or don Moisés ~Ionroy y sen.orita 
María Orellana1 vecinos de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán; previo entero de 
diez pesos en la Administración de Ren · 
tas del departamento de Copan. -Co· 
muníquese. 

BEJtTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.cho de Gobernación, 

.Mariano Vtúqu<=. 

CENTRO AMERICA 459 

Se manda pagar la suma de 1 60. oo 1 El infrascrito, Secretario de Esta.do en el Des--
- pacho de Agricultura, ha.ce saber: que con fe-

Tegucigal'pa, 81 de octubre de 1911. cha 8 de marzo último, se presentó á esta Se

El Presidente 
ACUERDA: 

Antorizar el gasto de$ 00.00, que se
rán pagados á los senores Agnrcia y 
Companía por la Caja Na.cional 1 valor 
de seis a.rrobl:WI de pintura blanca. que 
se utilizó en la casa propi3dad de la Ne.· 
ción, situada en Comay~üela, contigua 
á la de don Pedro Reina. El gasto se 
imputará á la Partida 3~, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 

creta.ría el sei'Ior Lic. don Salvador Zeta.ya, como 
representante de los sefl:ores Iléotor Medina. 
Planas y Alejandro Laínez, denunciando dos 
lotes de terreno nacional de quinientas heet4-
reas de ex.\ens.lón cada uno, en la región de la 
Mosquftfa y en el lugar llamado "Brus Laguna-," 
que se demarcarán a.sí: el primer lote tendr& 
por nombre "Asunción,'' estará limitado: al 
~orte, el Mar Caribe; al Sur, Laguna de Brus; 
al Este, el lote denunciado por el aenor Medina.. 
y al Oeste, Barra Nueva, Seca ó Cerrada y ooca
les de W. Wood; y el segundo tendrá los siguien
tes límites: al Norte, el mismo Mar Caribe; al 
Sur, Laguna de Brus¡ al Este, terrenos nacio
nales, y al Oeste, e1 lote denuncia.do Pot el seGeneral.-Comuníquese. 

BEBTRAND. 1 i'Ior Laínez, y tendrá por nombre ''Valparafso.'' 
Lo que se pone en conocimiento del público 

El Secretario de Esta.do en el Despa· para los fines de ley.-Tegucigalpa, 19 de al'ril 
de 1912. cho de Gobernación, 

Mariano Vásquez. 
M. B. Ros~LE1!. 

"""""""""'""'""""""'""""'"""======,.,. ¡ El infrascrito, Secretario de Estado en el 
A V 1 S O S Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le 
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veinticinco del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de la herencia intestada de 
los bienes que á su defunción dejó la s~f'iora 
María. Mollna á sus nietos Gonzalo, José Anto
nio y Mercedes Pinel, hijos naturales de Leonor 
Plnel¡ á Alejandro Mateo, Francisco y María 
Micaela A vendafio, hijos legítimos de Juana. 
Evangelista M olina, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.--Choluteca1 30 de mar
ro de 1912. 

J. ANTONIO TURCIOS M., Srlo. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteea, hace saber: que en 
esta fecha se ha presenta.do á su oficina el sei'Ior 
Abra.ham Gutiérrez, par si y en representa.ción 
de Simeón Martínez, Cosme Cruz, Hermenegil
do ~Iéndez, Félix Carra.seo, Apolonio Estrada., 
Mlguel Dia.z, )iá.ximo Peralta, Rosa. Pérez, Nar· 
ciso Díaz, Pío Zelaya, Cristóbal Agüero, Juan 
Espino, Manuel Era.ro, Calixto Hernández, Ri
cardo Vá.squez, Miguel Lagos, Bonifacio Ovie
do y Angel Zepeda, del vecindario de Namasi· 
güe, denunciando una faja de terreno nacional 
conocida can el nombre de ''Tierras Blancas,'' 
sita en jurisdicción del pueblo de Namasigüe, 
en este departamento, cuya extensión es de 
diez y seis caballerías, más ó menos, y se limita: 
par el Oriente, con finca rústica de don Ramón 
Silva; por el Poniente, con terrenos de Apazurú 
y de las settoritas Pinel; par el Norte, con terre 
nos de don José Antonio Calderón, y por el Sur, 
oon terrenos de les seiJores J. ll.O~ner y Cía. y 
M. B. Rosales. El terrt>no denunciado, sngún 
los interesados. es propio para la agricultura y 
ga.naderfa, baldío y nacional. Lo que se publi
ca para los efectos de ley.-Cho1uteca: 20 de 
abrll de 1912. 

RAFAEL BARAHONA ME.JfA. 

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le· 
tras 21-1 de \o Civil de este departa.mento, hace 
saber: que par sentencia. dictada por este Juz
gado, el dia de ayer. se concede la posesión efec
ti va de la herencia intesta.da de doila. Manuela 
Vega de Ugarte, á, su hijo legitimo don Urbano 
Ugarte.-Teguclgalpa, 9 de mllYD de 1912. 

JUAN lU!rom. GÁLV~ 

cultura, hace saber: 'que con fecha veintidós del 
corriente, se presentó á. esta Secretaria el seflor 
Lic. don Emilio Ma.zier, como apoderado del 
seí1or General Lee Christmas, denunciando un 
lote de terreno nacional de quinientas hectáreas 
de extensión, sit0 en el lugar llamado ~·Ba.ia. 
)far," jurisdicción municipal de Puerto Cortés, 
limitado: al Norte, con el mar; al Sur, con un 
lote de terreno anexo denunciado por Artnro
Ta.lbot; al Este, con terreno anexo denunciad.o 
par el señor Juan R. L6pez, J al Oeste, con la. 
Laguna de Alvarado. Lo que se pane en cono
cimiento del público para los fines de ley.-Te
gucigalpa, 29 de abril de 1912. 

M. B. RosALBS. 

El infrascrito, Secretario de Esta.do en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, bace saber: que con fecha veintidós del 
corriente mes, se presentó el senor Lic. don 
Emilio Mazier, como apaderado de Arturo Tal
bot, denunciando un lote de terreno nacional 
de quinientas hectáreas de extensión, sito en el 
lugar llamado "Baja Mar," jurisdicción de Puer
to Cortés, limitado: al Norte, con un lote ae 
terreno anexo y que el General Christmas ha. 
denuncia.do; a.l Sur, con el Canal de Chamber; 
al Este, con un lote anexo qu~ ha denunciCMlo 
José Mazíer, y al Oeste, con la Laguna de Alva,.. 
ra.do. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley. -Tegucigalpa, 29 de 
abril de 1912. 

]ti. B. ROSA.LES. 

El infrascrito, Secretarlo de F.stado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públtoaa y Agri
cultura, ha.e.e saber: que con fecha veintidós del 
mes en curso, se presentó el Lic. don Emilio 
Mazler, como representante del setior Juan R. 
L6pez, denunciando un lote de terreno nacio
nal de quinientas hectáreas, sito en el lugar 
llama.do "Baja. Mar, ·1 jurisdicción municipal de 
Puerto Cortés, limitado: al Norte, el mar; al 
Sur, el lote de terreno denuncia.do Por el seft.or 
J~ Mazier; al Este, el lote de terreno denun
ciado por el Dr. S. M. Waller, y a.l Oeste, el lote 
denunciado por el General Christmas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
tines de ley. - '.regucigalpa, 2!J de abril de 1912. 

M. B. Ros.A.LBS. 

El infrascrito~ Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas 1 Agri
cultura, hace aber: que con fecha nlnth 
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REPUBLIQA DE HONDURAS 

!ldo<leJ co~.-·p-tó.el Lic. don Emi- 'EÍ ln!rascrlto, secretarlo d•l Juzgado d• L& 
·llellaaler, 0011).0apoderadQdel ae!lor S1demhyn traa de este departamento, hace saber: que por 
·ll. Waller, deauncl-.ndo UD lote de terreuo sentencia dictada por este Juzgado el nuel'e del 
~ Jle qqjnfep.tas hectAreu. lito en el corriente, se ha m&ndado conferir 1\ don Fidel 
logu. l~o "Baja Mal:'," juJJldJcclón munt~ C&macho, en concepto de heredero abintestato 
clpal de,PJ¡~ C.ortéo, lll!'it'lllo; '1 ~oi;t,e, con del difunto Manuel Camacho, 1• poeeslón ete<>
el mar¡ al, Sur, con el, lote denuncl&do ·por Mr. tlva de l& herenc1á.. Lo que se baoe saber al 
.;Jolm F .. Cll~¡ al Eat.e, con el río Ch&melecón, páblklo para loo """'tos legales.-Oootepeque, 
J al Oestie, con .el Jote denunciado por el 1ef'Jor 29 de ma.no de 1912. 
.Iuaq B. Lópe¡1. ' Lo que &e pone en conoctmten- &AF AXE CHINCHILLA, Srto. 
to.Qal pdbllee para loa.fine& deley.-Tegumgal- -----------------
pa, ~de abJ;Jl \le 1~12. El lntraacrlto, Secretarlo del Juzgado de L& 

.M. B. Ros.ALJCS. tras de este departamento, hllee saber: que por 

El tnt~rito, Secret&rlo. de F.stado en el 
Deapa.eh.o de 'Fomento, Obras PdblJcas y Agrt
c.ultUra, ·~ Qber: que ,col) fecha 22 Pe.abril 
QtJJDQ, se presentó ,el sei'ior LtC. doí:i Emilio 
llaJJ,er, como.representante del senor .John F. 
Cltne1 denunciando un lote de terreno na.oional 
de quinientas hectáreas, sito en el lugar llama
do 11BaJ& Mar," en jurisdicción de Puerto Cor
tés,·Umitado: al Norte, con el lote denunciado 
¡jor el se.no< S. M. Waller; al Sur. con el Quia! 
oJe. cl)¡lmbe~ y ru'o Cluim~lecón; al Est.e, el R!o 
Cha.meJecób:, y al Oestei con el Jote de terreno 
d~n'uncia.do por José Maite?. Lo que se pone en 
eonootmiento del públtco para Jos fines de ley. 
-'l'égucl~í>a. 19 de mayo de 1912. 

M. B. Ros.ALJtS. 

El infraacrit.o, Secretario de Estado en 'fil 
Dto119•ho de Fomen~<>, Obras Públleas,,Y,;\llli' 
"'1liUl4'.h"'11> saber:._que el~ de abril l\ltl,mo"" 
_,.w el, 110ftor Lle. don E!llllio Mazler. ¡lOmo 
representante de J~ ~ier, denunci&l)do un 
lote de terreno nacional de quinten~ heé~ 
reas, lito:,eD el lugar llamado "Baj1. Ma.r," en 
jnrisdiocfón de Puerto Cortés, HmJtado: al Nor
te, con el lote denuneJado por el senor Juan R. 
López; •1 Stlr, con el Canal de· Chamber; al 
llate, ooti'&l Jote denunciado por el aetlor John 
F. OHne, y·al Oeste, con el denunciado por Ar
turb Talbot. Lo que se pone en conocimiento 
q) pilbllco pan los fin .. de ley.-Teguclgalpa, 
19 de mayo de 1912. 

M. B. RoSALBS. 

·EDICTO 

BI ln!rascnto, Administrador de Rentas de 
est.e departamento, ha.ce saber: que el Doctor 
,J'en&ro Hun:oz Herná.ndez ha. denunoJa.do corno 
baoiona1 un triangulito de terreno, como de una 
e&ba.lleria de extensión, situado en jurisdicción 
el.e Slgua.tepeque, como cinco legua.4 al Oectden· 
te, propio para la crianu de gana.do, y sus lKn.J. 
t.es aon: al Nol'De8te, cHonta.na del-Enredo,.> de 
don Gonr.alo Meji& Nolasco; al Sur, ejidos del 
poeblo de San Rafael; y al Noroeste, terreno 
«Ara• ~·propiedad del denunciante. Lo 
quesehlleeaaberal pl!bli<ll>par& !-Os ftnes de ley. 
....:..Qomayagua, 4- de mayo de 1912.. 
'30-8 PA'ULINO NOLASOO. 

sentencia dlct&da por este Juzgado el catorce 
dpl corri-ente, se ha mandado conferir á Isabel, 
Trá.nsito, .A.suncldn y :Manuel María Coto, en 
concepto de herederos testamentarios, la pose
sión efectiva de la herencia de la sei'iora Seba&
ttana Coto. Lo que se hace saber al pt\bllco 
para loa efectos leg&les. -Ocotepeque, 2tl de 
marzo de 1912. 

RAF.4.KL ÜHINCBILLA, Srlo. 

El Infrascrito, Secretarlo del J UZ&"adO de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Ju1gado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha manda.do li dar 
la Posesión efectiva de herencia testamentaria 
de los bienes que á su defunción dejó Ja seftora 
Maria. Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á. sus hijos legitimOfJ Marga.rito, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesós Bustillo. Lo que se pane en oonoolmien
to del póbllco para loe electos legales.-()holu· 
teca, 30 de marzo de 1912. 
15-5 J. ANT0w10 TuRc1os M., Srto. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace sa.ber: que don Sebastián 
Paz C., se ha presenta.do en esta Oficina., de
nunciando, por si y en nombre del Doctor don 
Alejo S. · L&ra h .. un terreno nacional, propio 
para la. a.grleultura y ganadería., ubicado en la 
margen izquierda del río Guayape ó Patuca y 
en la confiuenc.ia de éste, del río Pataste ó 
Guasprasoi, en jurildiooión del departamento, 
con extensión oomo de veinticinco mil bectá.
reas, y &l que bautizan con el nombre de "La 
Esperanza)'' porque no lo tiene conocido. Sus 
limites son: al Norte, MontafiaS de la Agua 
Caliente; &l Sur, quebrada de los Catacamas y 
río Cuyamel; &l Oriente, serranías de Valencia¡ 
y aJ Poniente, río Copapán, quebzada de Las 
Perlas y montai'Jas del río Cuyamelito. Colin
da Por todos sus lados con terrenos naclona.lea. 
-Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-lutic.alpai 23 de abrU 
de 1912. 
30-3 TOMÁS GARCÍA C. 

El infrascrito, Secretario del J uz.g&do de Le
tra& del departamento, h-.ce saber; que por de
creto Judicia.J de esta fecha se dló á Fra.nciaca 
Zorto T. de Milla., Buenaventura.1 Luis, Domin· 
ga,. Gregorta, Agustfe, Rafa.el& y José Angel 
Milla, la. posesión efec.tiva de herenc.ia abhrtea
t&to de su espaso y padre don Agustín MUia, 
respeot.ivamente.-Gracias, febrero 19 de 1912. 

JuLtÁN BnN!:MDBZ Orlmo, Srlo. 

El lnfrucrito, Registrador de la Propled&<I de 
este departamento, hace saber: que la aeftoi. 
J esds Flores ha presentado el dfa de hoy, A la 
una de la tarde, para eu inscripción, la prime~ 
copia de una escritura otorgada el once del eo
rrfent.e, aoteeel Juez de Paz de COneepcJón, No-. 
talio PdbHoo, por la ley, don Teodoro Franco, 
por la cual loe eeflore.a Felicita Arévalo, Miguel 
Sera.fina y M:arg&?ita Barraja, venden 4. Ja pre
sentada, por la euma de ejento cincuenta. peaoa 
una casa de bahareque, cu blerta de teja&, de 
nueve varas de largo por nueve de a.neho1 tnolu~ 
Biff el corredor, oon su solar de cincuenta vana 
de largo por treinta de ancho, cercado en parte 
de pifia y madera, sJt& en el pueblo de Conoep. 
clón, Undante: al Oriente, solares de don Cona. 
tantlno Gald•met y Julio Agullut, oalle de por 
medio; al Norte, casa. de Jasé Chinchilla y pl-. 
pública; al Occidente1 casa y solar de Concepción 
L6pez; y al Sur, soJar de don Andrés Contreraa. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace aa. 
ber al público para los efectos Jegale&.-Ocot;e.. 
peque, 29 de abril de 1912. 

J. BBNIGNO ARI'l'A.. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la senora 
Concepción Agutlar ha presentado hoy, lila 
una y media de la tarde, para su iosertpción, la 
primera copia de una escritura. otorga.da el "1a 
de hoy, ante el suscritoi Juez de Letras de eate 
departamento, Notario Público, por la ley, p0r 
la. cual don Victoriano Santos vende á la pre
sentada, por Ja suma de tresoientol!I pesos, un 
derecho proindiviso en el lugar del "KoboY; '' 
terreno del Moral, jurisdiccióe. de Sinua.pa, ee:r~ 
ca.do en parte de madera y a.lam bre, e.orno de 
sets manzanas de extensión, lindante; al Norte, 
propiedad de Ja sucesión de don Pablo ArJta; 
a.l Oriente, terreno de Manuel Vtlleda. Mejía; 
al Sur, con propiedad de Angel Maldona.do; J' al 
Poniente, oon posesión Ele Concepción Aguilar. 
Y no habiendo ant.eoedente inscrito, se hAoe 
saber al público para los efectos leg&les.-Oco
tepeque, 29 de abril de 1912. 

J. BENIGNO ARITA. 

EDICTO 

El ln!rascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial. hace aaber: que 
por resolucJón. de este Juzgado se ha m~ 
dar la posesión efectiva de la herencia abln~ 
tato de su padre natural Evangelista Sierra al 
joven Feltpe Santiago Palma y á los meno?M 
Luis, Santos Epifanía., Sabas Ev&ngelisto y S.. 
turnJno Palma, vecln09 de Yauyupe, en este Qe
partamento. Lo que se pone en conooimiento 
del pt\bUeo para los efectos de ley.-Yuscarán. 
11 de mayo de 1912. 

Gun.LEB.ll.O ÜBBNA M., Srlo. 

AVISO A LOS CAliíEROS 
DE LA REPUBLICA 

Pedro E. Pavón, Secretarlo de la Dtreocij1D 

' Jll lnfraacnto, Becretá:rlo del ¡uzgado de Le
'tras de este departe.mento, hace saber: que con 
techa quince de r~Tero dlthno, se ha manda.do 
eonferlr á And.Íi!:a é Isabel Guttérrez y á Román 
A.gustin, 'e'ft .representación del menor Felipe 
Gutk4rrez',• Ja poseaión efectiva de la herencia 
del dfl'unto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, Tiburcia y Emilta Gutté
!'IU· Lo que se ha.ce saber a.l púbUco para los 
...._ lopl~-Oeotepeque. 29 de marzo de 

------------------ Genera.l de Rentas, por el presente conT,,.,. f 

lft 

El infrascrito, Secreta.ria del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, ha.ce saber: que 
en sentencia dictada pore.steJuzgadocon tecba 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se-. 
i'i~ra C&yetana Josefa Slinchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu
pe, en este departamento, Ja posesión eteetlva 
de la herencia jntestada. de su esposo Eva.nge
llsto Sierra, sin perjuicio de otros de igual 6 me
jor de:recho.-Yuacariin, 111 de &brtl de 1912. 
15-13' Gun.UBllo e.a • .- ll., Srto. 

108 sedares catieroe á efecto de que, á partir de 
esta fecha. hasta el 15 de juHo del corriente &JO, 
presenten sus solicitudes relativas á la. oolebta.
clón de contrata. para surt.ir de aguardiente lol 
departamento.9 de la Repó.bltca en el afio eooaó
mieo de 1912á1913. Se advierte que del& DJ'6-
sente convocatoria. se excluye el departamento· 
de A tlántida. 

Teguciga.lpa1 15 de mayo de 1912. 

'l'!p. N'aclonal.--A .. nld&Cenantes.-N•• 
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	Gobernación: Se nombra practicantes del Hospital General de esta ciudad a los Bachilleres Eduardo Cuello, Tomás Avila Ruíz y Juan M. Fiallos- Se autoriza el gasto de $ 7.20- Se prorrogan los efectos de un Acuerdo- Se dispensa la públicación de unos Edictos.
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